RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006060, Ent. N° 3645/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), por la que se reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 23/2010, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para el “Reacondicionamiento y reconstrucción de muelles dársena higueritas – Nueva Palmira, departamento de Colonia”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 35:756.754.- derivado de la segunda ampliación de la Licitación Pública, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible;
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de diciembre de 2013, se amplió en la suma de $ 35:756.754 la Licitación Pública Nº 23/2010, adjudicada a la firma CIEMS.A., suma que se atendería con cargo a la Ley Nº 18.719, Inciso 10, Proyecto 757, Financiamiento 1.1., Ejercicios 2013, 2014;

 3) que con fecha 28 de agosto de 2014, la Contadora Auditora observó el gasto de referencia por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, dado que la obra no se ejecutaría durante el Ejercicio 2014 por insuficiente disponibilidad presupuestal, proponiéndose su ejecución para el Ejercicio 2015;

 4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21 de noviembre de 2014, se insistió en el gasto por resultar que la obra no se ejecutará durante el Ejercicio 2014, por insuficiente disponibilidad presupuestal, proponiéndose su ejecución para el Ejercicio 2015;
 5) que por Nota de fecha 8 de diciembre de 2014, la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio informó que intervino por reiteración el gasto de referencia por un monto de hasta $ 6:000.000,oo en Afectación Nº 81/2014, Financiamiento 1.1, U.E. 004;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 28 de agosto de 2014 (Resultando 3);
2) Ratificar lo actuado por la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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